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de la provincia de Logfoño
* Se pabilo las Martes, Jaeves y Sábadat

net corrMnv Adv*rten<la.—No sa ’’dmitirán, para su inserción, romunicaciones que fXD

macas l’M y TactiM 
wtarHyrM'Clot

vefngaíl registradas del Gobierno Civil dé la provincia

Lo* «dicto» ▼ snuncloi d« 
particulare* y oficíale* qu* 
sean 'de pago, aatlslarén * ra- 
s6n de UNA peeeta por LOtEA 
y los que eeen de previo pago, 
le tasarán a razón de veinte 
céntimos por palMva, cualqule 
ra que «ea ed «rigen del edic
to. Loe Inteo-eeado* acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, babe* satisfe
cho su importe en la Deposi
tarla de fondos provinciales, 
sin cuyo reqrjlslto no se Inser 
tarán.

S suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
C'thro de la suscripción es adelantado: por tanto, sólo se atenderán las suscrip 
ciones qye vengan acompafladas de, »u Importe, debiendo bácerlo los de fuera 
le la capital por medio de libranza* d>n Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Isla» adyacentes, paparlas, y territorio» 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción 81 en ella* no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promuigaelósi 
el día en que termina la inserción de .a lev en el ■ Boletín Oficial del Estado*

Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas '

Premias instituidos por D; José 
.Santa Maria de Hita, Trenios de 
1948-50 «^Tema» A la virtud y al 

trabajo .
CÜNDIGIO.NES' ESPECl.XLES

* l .* Sé’conretiei á mí premio- de 
mi quinientas pesetas y un cer 
tifieado oDiploñia a la persona 

juicio de. la .\cad miiu de- 
b.á ser prt ferida. er-trc las que,' 
siendo' d'e condición ^humilde,. 
ni'.Vdtten acciones víituosas que 
d em ue stre n a I a m o r fa m i 1 i arla 
abnegación la probidad,Ja resig
nación ante dc'-^grací.as y cambios 
de fortuna; ura conducta,- en fin, 
que pruebe la elevación de- espí
ritu y el sentimiento del deber 
en j^fádo que deba estimarse 
cornlr cjempUr y extraord naiio

■ 2.* Se adjudicará otrD premio 
de mil quinientas pesetas y el 
Diploma correspondiente a'*ra 
persona que la Academia 'consi 
dere de mayor mérito entre las 
que soliciten esta ik^eompeiis i, 
por la asiduidad y perseverancia 
en el^trab. jo; por actos de com 
pañeris.mó o de^ fidelidad a los 
patronos, por mejora o perfecio- 
namíento.en la lab'or desempe 
fiada como obrero, .o por cual
quier otra acción ejecutada en el 
servicio de las profesiones agrí
colas e industriales que prueben 
honradez y aplica,ión ejempla
res en el trabajo.

3 .* Lá Academia se reserva la 
facultad de declarar desiertos 
estos concursos siquzga-que no 
h.«5^ razón suficiente p»ra-adjudi
car los premios ofrecidos, y p^o- 
drá también dist'-ibuir las canti _ 
dadés señaladas para ellos en 
cuotas proporcionadas al mérito 
que recobo/.ca a los solicitantes,

4 • Pueden presentarse al con- 
■ curso por si mimo los /qua aspi- 
repa'^btsntr-ios premio.s se 
adrnitiián ta iibien 1.is propuestas 
qu ’ liagin otras personas o enti- 
uadfcs reconocidas legalmente. 
Si solicita estas recompensas al- 

• guna persona de nacionalidad 
extl^njera, habrá de’justificar 

, qüc las acciones meritorias fue
ron ejecutadas en España. .

5 .* Las^solicitudes y 'propues
tas se acompañarán con Jos do 
cumeplos oficiales privados 
que acrediten la personalidad de_ 
los interesados y proponentes y* 
la exactitud de los hechos alega- 

X dos, indicando además los datos 
testimanios y raedio-s de prueba 
de que pueda servirse la xAcade- 
inia para hacen la investigación 
5’ comprobaciones que crea con
venientes.

6 .“ Las instancias y propues-. 
tas h in de htesentarse^en la Se

cretaría de la Academia desde 
esta fecha hasta las doce horas 
del día 31 de diciembre de 1.950.

7 .“ La adjudicación de los pre
mios si hubiere lugar a ella, se 

I, hará en la forma qué determine 
j la Academia. > 
; ■ ,
* Premio a la eibra escrita sobre mo- 
¡ ral que sea más útil ' 
i Tema: Estudio de alguna o variar 
, de las instituciones de asistencia Humana 

en cualquiera desús aspectos, o, aplicado-
i nes a la mendicidad y a la vagancia, a la 

enseñanza a la beneficencia pública y
I ' privada

i La Academia señala este asun 
to emo indicación o por ejemplo 
pero respetando la cláusula de la

. fundación, admitirá en el con 
¡ curso cualquieia obra de asun‘’o 
! moral én la que pueda recono

cerse positiva, utilidad.
ÇONDICIONÈS' ESPECIALES 
**1.* El autor'0 autores de la 
Memoria que resulte premiada 
obtendrá tres rail pesetas en me
tálico, un Diploma y lá cuarta 
parte de los ejémplare.s que de 
dicha Memoria se impriman,

2 * La.s rn on ografías que se 
presenten, no podrán exceder de 
la extensión equivalente a un li 
bro de 200 páginas, impresas en 

j planas-de.37 líneas, de 22'cice
ros, letr^ del cuerpo 10 en el tex- 
to'y del 3*en la.s nota^

3 .® El plazo de presentación de 
i Memorias veqce a las doce horas 
I del día 31'de diciembre de 1950 
í Reglas generales para los presentes 
j concursos

1 .* Las obras han de ser iné- 
' ditas, de autor Esp.iflol o hispa* 
í no-americapo y deberán presen 
j tarse escritas en castella o, a 

máquina en cuartillas por Aína 
cara, oncuardenadas y sefi dadas 
con un lém í, expresando el Con 
curso a que se refieren.

2 .® Cada autor remitirá con, su" 
Memoria un pliego cerrado, se 
ñai ido en l.rcubii'rt^jmn el lerna 

j de aquéb< v que de-ntrolí’Wrt- nga 
!. su.firma y la expresión de su ré 
: sidencia ' .

3 .® Concedido el premio, se 
abfírá t q lesión ordinaria de la 
Academia el pliego ©pliegos ce
rrad s correspondiente a,las Me
morias a cuyo favor recaiga la 
declaración.' fi)s demás se inuti
lizarán en junta publica. En 
igual acto tendrá lugar la í^olem- 
ne adjudicación de aquellas dis
tinciones

4 .® Los autores dé las Memo
rias recompensada.s con prenjio 
conservarán la propiedad litera
ria de ellas. La Academia se re
serva el derecho de imprimir lós 
trabajos • que adjudique el pre
mio, atraque sus autores no se 
presenten o los renuncien.

5 .® No se devolverá en ningúA 
caso, el ejempiar de las iMémo

rías u obras,que se presenten a 
concurso*

6 ® A los autores que no llenen 
estas condiciones, que en el plie
go cerrado omitan su nombre o 
pongan’otro distinto, no se otor
gará premio, como tampoco a los 
que quebranten el anónimo.
.7 * Los Acaüémico^ de núme 

ro de esta Corporación no pue
den tomar parte en estos concur- 
so'S.

Madrid l de julio de 1.948.
Por acuerdo ue la Academia: 

El Académico Secretario PérpK^.
Jqan Zaragñeta y Bengoechea

Comisarla Beneral de Abas- 
tecimientos y Transportes

Circular núm 679.
Objeto ‘ Dispone la formación deí 

censo ganadero y reglamenta 
la declaración de las existen
cias de lana procedentes del 
corte' de,la actual campaña o 
.sobrante de las anteriores en 
poder de los g.inaderos pro
ductores

Funbamento El Decrçto conjunto 
de los Ministerios de Industria y 
Comercio y Agricultura de 17 de 
octubre de 1947, en su. artículo 
quinto, establee; como una de- 
las misiones preferentes del Ser-: 
vicio.de Carnes,Teneros y Deri* 
vados la de formar con urgencia | 
el censo de la ganadería nació- ¡ 

mal.
Asimismo, e artículo séptimo 

de la Orden conjunta de ambos 
Ministerios de fqpha 12 del pasa-. 
do mayo, que dicta la's normas 
para la campañ i lanera 1948 -.49 
sienta la ob.igatoriedad de que^ 
toáoslos ganaderos decl tren la* 
'lana obtenida dePcorte de la ac
tual campaña y, siráultáneamen- 
te las.que por cualquier, raptivo 
tengan en su poder pendientes de 
este requisito y procedente.s de

• campañ i.s anteriores.
, En su vista, y xLrey^ndo esta 
Comisaría General de Abastecí 
mientos y Transportes llegado el 
momento oportuno para llevar a 
la práctica ambos trabajos esta
dísticos, dispone lo siguiente: 
Período declaratorio. Artículo pri
mero. A partir de la fecha de pu
blicación de^ta Circular en el 
<Hqletín Oficial del EstJdo>, y 
hasta 31 de julio del año en curso 
se llevará a la práctica en las 50 
provincias españolas la forma 
ción conjunta del censo ganadero 
que afecta a las especies^usual- 
raente destinadas al consumo hu
mano y ík la declaración de exis
tencias de lana en poder de los 
gan .deros, debiendo llevarse a 
la práctica este trabajo estadísti
co en cada provincia, siempre 

dentVo de fecha límite estableci
da. en los días que para las mis
mas se dispongan por la jefatura 

"del Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados, atr.ayés de las Comi
sarías de Recursos y Delegacio- 
rtes Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes y por me
diación de las jefaturas Provin
ciales del Servicio, debiendo 
aquélla cursar con urgencia las 
instrucciones complementarias y 
de orden interior que sean prec i- 
sas para el desarrollo dé las nor
mas establecidas por e^ta Circu- 
Í3r.
Organismos ante quienes deben prestarse 
las declaraciones. Art. 2.^ A efectos 
de recoger, cpnjurar compro
bándolas y resumir las declara
ciones de existencias de ganado 
y lan l a que se refiere el artículo 
anterior, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo sép
timo de la Orden conjunta de los 
Ministerios de Industria y Co 
raercio y Agricultura de 12 de 
mavo pasado y en los apartados 
b) /e) del artículo noveno de la 
Ley de jefatura del Esatdo de 24 
de junio de 194 , que establecen 
H.s. organismos y autoridades 
que han de colaborar con el Ser 
vicio de Abastecimientos en la 
fase de obtenciór de recursos, 
queda constituida en todos los 
municipios españoles la junta del 
Censo Ganadero, formada en ca
da uno de ellos por el Alcalde del 
Ayuntamiénto, como Presidente; 
el Veterinario del Partido o de 
la localidad, como Vocal ejecu
tor,' el Presidente de la Herman
dad Local de Ganaderos y Agri
cultores, Como Vocal nato, y el 
Secretario del Ayuntamiento, 
con este mismo cargo én la cita
da junta.
Espcies de ganado y clases de lana a 
que afecta.. Art 3 " La declara 
ción de existencias de <ganado> 
en cuan to-se refiere a la forma-, 
ción del censo ganadero, afecta
rá a las especies de <vacuno> 
<lanar>, <cabrío> y de <cerua>, 
en todas sus variedades, edad ís., 
finalidad de^la explotación o des-' 
tino que seMé al ganada, y cual- 
qu era que sea .el número de re-* 
ses o cabezas que posea el gana
dero productor de jas rnismas.

Por lo que se refiere a la <lana> 
será obligatorii! la declaración si 
multánea de la producida en el 
actual corfe y de la que tengan 
pendiente de este requisito^ pro
cedente de campañas anteriores.
Forma de hacer la declaración,

Art ® 4.*^ La declaración se 
presentárá veibalmente o por es
crito, a voluntad de los ganade
ros productores, y por estos o 
sus representantes legales, ante 
eljhspecctor Veterínai io que lo 
sea del partido veterinario o mu
nicipalidad de que se trate, el 
cual, y autorizado con su firma, 
cederá al declarante un resguar-
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do de la declaración realizada ! 
.por equél, que le servirá de com- | 
probante de haber cumplimenta
do esta declaración y como jus
tificante de la tenencia lícita del 
ganado y lan¿i à que se refiere 
por cuyo motivo dicho resguardo 
se expedirá también en el caso 
de aeclaración escrita 
Eormulario a emplear Art.-b.” El 
resguardo de declaración de exis 
tencias de ganado 3’ lana a que se 
refiere el artículo anterior, debe
rá realizarse precisa y únicamen- 
ten formulario según modelo 
que se publica en anexo a esta 
Circular, el cual será editado por 
la Jefatura cel Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados de esta 
Comisaría General y repartido 
previamente a todos los munici
pios y en forma que cada uno de 
dichos resguardos se expida por 
duplicado ejemplar, para que, 
además del q ue se entregue co
mo comprobante de la declara
ción a los ganaderos declarantes, 
quede otro en po'der del Veterina'-' 
rio y Junta Municipal como ante- 
cedente para cualpuier compro
bación <a posteriori! y para sçr- 

• vir de base a la formación del re
sumen municipal.
Resúmenes Municipales Art 6,” Den
tro de lo cinco días siguientes a 
la fecha que en cada Avunta- 
miento haya sido estabh cida pa 
ra la tormación del censo y de 
claración de existencias de' lana, 
el Inspector Veterinario delpa'f- 
tido, ante 'quien' se presentarán 
las deçlaiaciones, auxiliado por 
el Secretario de la Junta, llevará 
a la práctica el resumen nominal 
de las declaraciones presentadas 
formulando, además^ un resu 
mén numérico de las existencias 
de cadá especie y variedad de 
ganado y kilogramos de lana en 
el término mimicipal utilizando 
para ello uno de los mencionados 
formularios de declaración, que 
será énvií^o con toda urgencia a 
la Jefatura Provincial del Servi
cio de Carnes, Cueros y Deriva 
dos respectiva para que ésta rea 
lice el resumen provincial 
Revisión de las declaraciones presentadas. 

z\rt®. 7.° Sin perjuicio del trá 
mite a’.que se refiere el artículo 
anterior, y simu'táneamente al 
mismo, se reunirá él Pleno de la 
Junta a que alude el artículo se
gundo de esta Circular, el cual 
procederá a revisar y estudiar 
todas las declaraciones presenta
das, realizando por medio de los 
guardas de campo, alguaciles del 
Ayuntamiento y demás personal 
de que al efecto dispongan para 
ello, una comprobación de las 
existencias reales de ganado en 
e) término, a tin de localizar y 
corregir las ocultaciones o erro
res que pudier.i haber en las de
claraciones individu lies, invitan 
do a los responsables de ellas a 
la inmcüiatd-rectificació'rr. d.- las 

►mismas.'y procediendo en caso 1 
contrario,' a poner la ocu’tac'ón 1 
en conocimiento de las corres
pondientes Jefaturas Provincia
les del Servicio de Carnes; Cu * . 
ros y derivados para los efe tos ¡ 
pertinentes. í 
Extremos que debe contenerla declara- ' 
ción. ■ Art. 8," Por lo que se refje- f 
re al ganado de las cuatro es’pe 

' cíes meúcionadas, se ajustiráa 
la clasificación, s' gún las diver 
sas variedades del mismo y edad 
de Ips animales única y estricta 
mente a los apartá'dos contçni . 
do? en el formulario de deciar i 
ción individual, y por lo que afí’c- 
ta a la lana, se tendrán en cuenta 
los tipos establecidos en el artí
culo cuarto de la Orden ministe 
rial conjunta q'úe regula 11 cam
paña lanera 1948 o9, a que antes 
se ha hecho refçréncia, específí 

cando el color de la misma y cui
dando de que la clasifiqacióh en 
tipos sea en la realidad la más 
acertada posible.
Fot ma de ‘llevar, a la práctica estas de
claraciones en los Ayuntamientos que 
cuenten con varios núcleos de población,

Al t. 9.® En aquellos .Ayunta 
mientos o Concejos formados 
por varios núcleos dfe población 
(parroquias, pueblos o Juntas 
Administrativas), el. Alcalde del 
Ayuntamiento o Concejo dispon 
drá el orden en q-ue, dentro de^ 
período asignado al mismo para 
llevar a la práctica estos trabajos" 
estadísticos, deberán prestar de
claración cada una de dichas en
tidades mencres de o ablación, 
Preferencia a la lana declarada en años 
anteriores y pendiente actualmente de reti
rar. Art. 10.® La Jefatura del 
Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados a-doptará las medida.s 
necesarias al dictar, las instruc
ciones complementarias de esta 
Circular, para que puebla darse 
exacto-y rápido cumplimiento a 
lo establecido en la segundci dis 
posición transitoria de 1 Orden 
ministerial^conjunta de 12 de ma
yo de'1948'sobre preferencia ab
soluta en la recogida de la lana 
procedente de la anterior camp i- 
ña que debidamente declarada 
en su tiempo, se halla pendiente- 
de récogida y aún en- poder de 
los ganaderos. , '
Formación de los resúmenes provinciales.

Art. 11.° Las Jetatúras; Provin 
ciales del S'rvicio de Carnes, 
Cuero.s y Derivado.s recogerán 
hasta el 15 de a g o.st o-, como 
máximo y dentro de lós calenda
rios que para cada provincia se 
establezcan "al efecto por ki Jefa
tura Nacional, 1 o s resúmenes 
municipales estadísticos de exis
tencias de ganado y lana, lleva - 
do a cabo por sus elementos de 
nspección las comprobaciones 

que juzguen necesarias y proce
diendo a la formación del resu
men provincial correspondiente. 
Sanciones para quienes incurran en ocul
tación o falseamiento de declaraciones.

Art®. 12. Cualquier ocultación 
o falsedad en li decHración de 
existencias de ganado/y lana que 
se advierta porTa Junta Munici
pal y cuya réctifi'cación no sea 
inmediata y totalmente atendida 
por el declarante responsable a 
la primera indicación de aquella, 
produc/rála intervención provi 
siunal del ganado i) lana afecta . 
dos por el falseamiento y la for
mulación de acta de denuncia a 
la Fiscalía de Tasas- correspon 

•diente, a- través- de 1a Jefatura 
Provincial del Servicio de Carnes 
Cueros y Deriyados.

Igualmente serán sancionadas 
las d' ficiencias, negligencias, o 
Ditas de la, debida asistencia pa
ra el exacto y celoso cumplimien
to de 1 ) que establee;:- esta Circe 
lar, en.que incurran las personas 
uOrgtnismos a quienes , por l.i 
mi'in'i, y según Ivs lextcrs- h g.i- 
ks que en ella .se invocan, co
rn sponden funciones de cua‘- 
quit r índele en la formicióa y 
tramitación de estos trabajos es' 
tadísticos. -
Rectificación del censo ganadero. Artí- 
.cuto 13. Con objeto de qne eí 
•censó ganadero,se halle siempre 
en condiciones de servir con plç 
na efectividad a los fines- de 
orientación y conocimit nto par¿i 
que se. establece, será revisado 
cu'itrimestralmente por el Servi
cio de Carnes, Cueros y Deriva
dos rectificaciones,que, a ¡íartir 
de.febrero.de 1949,. se realizarán 
precisajnente ep la prinrera quin .- 
ceii'i de dicho mes y los de junio 
y octubre de cada’ afi r
-Obligatotiedad de exhibir la declaración

de lana para- contratar su venta con in
dustriales texti les.d'recolectores.

xART. 14- A efectos de lo dis
puesto en el artíci’lo tercero de 
la Orden conjunta ministerial 
dé 12 de mayo de 1948 que regula 
laactutl campaña lanera, será 
indispensable, para que se auto 
rice todo .acuerdo de compra en
tre industriales textiles o casas 
recolectoras que actúen en nom- 
br,p -de aquéllo? para la compra 
de lana y los agricultores gana 
derOs vendedores de la misma, 
que ésta se haya.declarado opor 
tunamente,-a cuyos fines deberá 
ser-reseñado en 'lós títulos de 
compra yen las peticiones d e 
guías de circulación el número y 
característic is del lesguardo o 
decla^'ación a que se refiere < 1 
artícul-j cuarto de esta Oircii- 
lar-.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Madrid, 28 de junio de 1948.
El Comisario General-

fosé.de Corral Sáiz

Administración de 
justicia

REQUISITORIA
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Cándido 
Hernández Sánchez, de 20 años 
de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Cándido 5^ Josefa, natural de 
Santo Domingo de la Calzada y 
vecino , de Portalrubio (Teruel) 
para q'úe en él término de diez 
días comparezca ante este Juzga
do, con objeto de .ser constituido" 
en prisión, que le ha sido decre-, 
tada por la ítma. Audienza Pro ' 
vincial de Teruel* por auto de fe
cha 15 del corriente dictadíi en la 
causa num..87, rollo 359 de 1946 
que contra el mismo se sigue por 
el delito de hurto; bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo ordeno a les 
Agentes de la Policía Judidial, 
procedan -a la busca y detención 
de dicho proaesado, poniéndolo 
a mi disposmión en ésta Prisión 
Provincial o en otra que corres
ponda.

Teruel a 19 de Julio de 1948 
El Juez de Instrucción

. REQUISITORIA
3498 

Geinzano Hernández,., Emilio,. (a ) 
• El Vasco, de unos 20 años, rubio, 
estatura reguilar más bien baja, na
tural de Tolosa-, y de actuál para*- 
dero ignorado, cómpartecerá ante- 
e'ste Juzgado de Instrucción en €11 
término dé' diez días a fin d'e noti- 
fioainle dra de hoy, acor

dando su príjcesamienío y pris ón 
die no pñe.'star fianza de mil pesetas 
ein sumario núm.' 6 del año actual! 
sobre hurto, previniéndole que de 
no verifiearilo, será declarado en re- 

*beildía.
Al propio tiempo ruego v encar

go a ■‘las.'autóridadíeg y agentes de 
la poll icía judicial la bu.sea y cap
tura de dicho sujeto, y caso dé ser 
habido lo pongan dispisición de 
esfle Juzgado tn eil Depósito carct*- 
lario de esta ciudad.

Calahorra, 27 de-julio ele 1948; 
El Juez de Instrucción Aootafl.

REQUISITORIA
Forcíida Elias, Sfrón de "»4 

años, natural die Logroño^ domici
liado úJtimamento en Logroño, 
comparecerá ante este Juzgado de

Iinstiiuiocióin de Logroño dentro del 
término dje diez días para consti
tuirse en prisión provisional por la 
ôaum núm. 95 de 1948 que se he 
sigue en este Juzgado, pOT el delito 
de Robo ; apercibiéndole que d« 
no comparvoer le parará el perjuicio 
c.onsiguiente, e incurrirá en las de
más responsabilidades pecuniaria» 
que determina la ley. L

Por tanto ruego a todas las auto
ridades y ©nca/rgo a la Policía Ju
dicial procedan a la busca y cap- ; 
tura die dicho prooeisiado, y de ser 
habido sea puesto a disposición d« 
este Juzgado.

Dado en Logroño, a 27 de julio 
die 1948.

El Juez de Instrucción

REQUISITORIA ; .
3507'

Barrio Manzanos, Cesáreo'(a).Ely 
Ta gone ro, vecino de Santo Domin
go de 'Da Calzada, hoy en ignorado 
paradero, de «cStado casado, proce- 

■iSado {x>r el sumario núm. 51 de 
1948, por hutrto die, una bicicleta, 
compargeerá en el término de di«r 
días ante este Juzgado de Instrucr 
ción elle Haro ¡>ara constituirse en 
prisión o lo verificará odnde ale on- • 
ouentne a disposición de'este Jua
gado y resutlrtas-de las actuaciones, 
bajo apercibimiento de (¡ule en otro * 
caso será declarado peibíelde.

Haro, -29 de julio die 1948.
El Juez de Instrucción

Anunciot Oficialeí

EDICTO
3493 

¿Htbií ndt se acoid do por este 
Ayuntamitn.to propuesta de habi- 
litdcibn y ;su piemen lo'de crédito 
por medio de transferencia dett- 
tro del Prc^.upntsto del año ac
tual y Gupí'rávit del ■( jercicio an
terior. quedan exput stos al públi
co en esta.,’Jnf€rVcncióujtMunici- 
pal por lémino de quince días 
los oportuno.s expediente al obje
to de oir reclamaciones ; según 
previene el artíct lo 236,.del ^De
creto de 25 de Ene ro de 1946:

Coi poi 22 de julio de¿V/48

' EDICTO' y.
- ' ? ' 3504 '

E-n cumplimiicnto y a los efieotos 
dé cuanto previene el artículo 352 
en su pírrate) segundo, s(e encuen

tran expuestats ón Secretaría ail pú
blico por término- die quince'días y 
otros ocho más hábilies [>ara presen- 

ii.idlainaciones, las cuielnt^ de 
prjesupuesto de 1947 con su liqui
dación-y la administración died pa
trimonio de esta Corporación mu
nicipal. *

Ilonmilla 2 .de agosto die 1948.
El Alcalde

Imp. Provincial
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